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SECCION QUINTA

Núm. 7.365

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 6 
de septiembre de 1979, acordó, decla
rar en estado de reparcelación los 
terrenos sitos en la manzana com
prendida entre la avenida de Madrid, 
prolongación de Escoriaza y Fabro (o 
Mariano Berdusán) y prolongación de 
Mariano Berdusán (o Escoriaza y Fa
bro), a petición de don José Gracia 
Blasco y otros.

Asimismo acordó la suspensión del 
otorgamiento de licencias de parce
lación y edificación en el sector de 
referencia hasta tanto sea firme en 
vía administrativa el acuerdo apro
batorio de la reparcelación, de con
formidad a lo dispuesto en el artícu
lo 98 del texto refundido de la Ley 
sobre Reforma de Régimen del Sue
lo y Ordenación Urbana y el Regla
mento de Gestión Urbanística.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el citado expediente se so
mete a información pública durante 
el plazo de un mes, a partir, de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en la Sección de Urba
nismo de esta Secretaría general, du
rante el cual podrán presentarse cuan
tas reclamaciones o sugerencias se es
timen oportunas.

Asimismo se requiere a los propie
tarios y demás interesados para que 
presenten a la aprobación municipal 
un proyecto de reparcelación en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
inserción de aquél en el citado «Bo
letín Oficial» de la provincia, advir
tiéndose que si no lo presentaran 
dentro del mencionado plazo será re
dactado de oficio por el Ayuntamien
to.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1979. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz 
de Varanda. — El Secretario general 
accidental, (ilegible).

Núm. 7.409

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con 
lo determinado en el artículo 83 de la 
Ley del Suelo, y sin perjuicio del cum
plimiento de las demás condiciones 
señaladas en dicha Ley, se requiera a 
don Jacinto Marco Rupérez para que 
proceda a la cesión gratuita de 35 
metros cuadrados de terreno, que 
pasa a viales, -procedente de la finca 
número 10 de la calle del Paradero, 
del barrio de Casetas, afectada por el 
Plan parcial de dicho barrio, y que 
linda: al Norte, con finca de la que 
procede: a'l Sur, con calle hoy llama
da de Valencia; al Este, con finca nú
mero 8 de Ja calle de Valencia, y al 
Oeste, con callejón sin nombre.

Segundo. En el plazo de un mes, 
contado a partir del recibo de la noti
ficación del presente acuerdo, deberá 
aceptar expresamente en la Sección de 
Propiedades de este Excmo. Ayun
tamiento la cesión gratuita del terreno 
objeto de requerimiento, v transcurri
do dicho plazo sin haberlo efectuado 
se procederá a la ocupación del mis
mo, levantándose la correspondiente 
acta.

Tercero. La cesión de viales que se 
requiere en el presente acuerdo se 
hace sin perjuicio y a salvo del dere
cho de los propietarios afectados por 
lo reparcelación de los terrenos, con
forme a lo prevenido en la Ley del 
Suelo.

Cuarto. Se autoriza al limo, señor 
Alcalde, o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya, para la 
fijación de plazos y firma de cuantos 

documentos sean necesarios para la 
efectividad del presente acuerdo.

Quinto. Que se publique el presen
te acuerdo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia por un plazo de quince 
días, para general conocimiento del 
mismo, a efectos de lo determinado 
en el. artículo 118 de la Ley del Suelo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.410

El Excmo. Avuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Declarar justificada la excepción a 
subasta y aprobar los pliegos de con
diciones técnicas y económico-adminis
trativas que han de regir en el con
curso para contratar los servicios de 
suministro, lectura, conservación, y 
reparación, montaje y desmontaje de 
los contadores del Servicio municipal 
de Aguas por un plazo inicia] de seis 
años, a partir del día l.° de enero 
de 1980.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
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a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 6 de septiembre de 1979. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.411

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, ha 
acordado lo siguiente:

Declarar justificada la excepción a 
subasta y aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir en el con
curso para contratar la instalación de 
señales automáticas para la regula
ción del tráfico en Zaragoza, con un 
presupuesto y tipo de licitación en 
baja de 7.500.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe- 
mente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, eñ cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con- 
1953aCI°n Municipal de 9 de enero de

Zaragoza,, 6 de septiembre de 1979 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 7.415

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 6 de seo- 
tiembre de 1979, aprobó con carácter ini
cial el Plan especial de protección de 
zona verde de la manzana número 28 del 
polígono número 11, redactado por la 
Oficina de Planeamiento.

Asimismo acordó la suspensión de li
cencias de parcelación y edificación en 
todos los terrenos comprendidos dentro 
del perímetro del Plan, por los plazos y 
condiciones señalados en el apartado 3.° 
del artículo 27 del texto refundido de ía 
Ley sobre Reforma de Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que, el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría 
general durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, de conformidad con lo establecido 

los artículos 40 y 41, de la vigente Ley 
del Suelo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 12 de septiembre de 1979 
El Alcalde-Presidente. Ramón Sainz de 
Varanda. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general accidental, (ilegible).

Núm. 7.416

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 6 de sep
tiembre de 1979, aprobó con carácter ini
cial el proyecto de urbanización de ser
vicios en calle de Palafox, del barrio de 
Monzalbarba, a petición de don Antonio 
Carbonell Moreno, con domicilio en barrio 
de Monzalbarba, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 41 de la vigente 
Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 12 de septiembre de 1979. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sainz de 
Varanda. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general accidental, (ilegible).

Núm. 7.417

, El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 6 de sep
tiembre de 1979, aprobó con carácter ini
cial el proyecto de instalación de alum
brado público en prolongación de calle 
Silvestre Pérez, a petición de «Inmobilia
ria Roque-Sol». S. A., con domicilio en 
vía Imperial, número 3, quinto B, de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 41 de la vigente Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos.

Zaragoza a 12 de septiembre de 1979. 
El Alcalde-Presidente. Ramón Sainz de 
Varanda. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general accidental, (ilegible).

Núm. 7.418

, El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria celebrada el día 6 de sep
tiembre de 1979. aprobó con carácter ini
cial el proyecto de urbanización en ca
mino de Garrapinillos (torre del Pinar), a 
petición de don Enrique Guillén Monte
negro. en representación de «Urcoman», 
sociedad anónima, con domicilio en calle 
Costa, 12. de conformidad con lo estable
cido en el artículo 41 de la vigente Ley 
del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace sa
ber que el expediente se encuentra en plazo 
de información pública en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría general du
rante un mes, desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos.

Zaragoza a 12 de septiembre de 1979. 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sainz de 
Varanda. — P. A. de S. E.: El Secretario 
general accidental, (ilegible).

Núm. 7.486

Audiencia Territorial

Habiendo cesado en el cargo de Pro
curador de los Tribunales por Zara
goza don Miguel Segarra Segarra, y 
solicitada la devolución de la fianza 
constituida para responder de la ges
tión realizada, publícase este anun
cio, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 26 del Estatuto General de 
Procuradores de Tribunales de 19 de

diciembre de 1947, para que en plazo 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de esta publicación, puedan pre
sentarse en la Secretaria de Gobierno 
de esta Audiencia Territorial las recla
maciones a que hubiere lugar contra 
dicha fianza.

Zaragoza, 17 de septiembre de- 1979. 
El Secretario de Gobierno, Gonzalo 
González y González.

Núm. 7.487

Habiendo cesado en el cargo de Pro
curador de los Tribunales por Zara
goza don. Germán Cremades Royo, y 
solicitada la devolución de la fianza 
constituida para responder de la ges
tión realizada, publícase este anuncio, 
de , acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 26 del Estatuto General de 
Procuradores de los Tribunales de 19 
de diciembre de 1947, para que en el 
plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de esta publicación, pue
dan presentarse en la Secretaría de 
Gobierno de esta Audiencia Territo
rial las reclamaciones a que hubiere 
lugar contra dicha fianza.

Zaragoza a 17 de septiembre de 1979. 
El Secretario de Gobierno, Gonzalo 
González y González.

Núm. 7.439

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 214 de 1979, promovido por don Je
sús Valdés Buscaróns contra resolución 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, fecha 15 mayo de 
1979, desestimatoria de reclamación ob
jeto expediente 1.090 de 1978, interpues
ta contra liquidación practicada por la 
Abogacía del Estado por impuesto gene- 
neral sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados sobre fin
ca íntegramente del conjunto residencial 
« M iraflores-Fleta ».

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29-b) y 30 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de esta Jurisdicción, reforma
da por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de julio de 1979. — El - 
Secretario, José-María Escribano. — Vis- । 
to bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 7.440

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme
ro 216 de 1979, promovido por don Jai
me López Branz y otra, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo ' 
Provincial de Zaragoza, fecha 15 de ma
yo de 1979, desestimatoria de reclamación . 
objeto expediente 988 de 1978, interpues
ta contra liquidación practicada por la 
Abogacía del Estado por impuesto gene
ral sobre transmisiones patrimoniales Y 
actos jurídicos documentados sobre fin
ca íntegramente del conjunto residencial 
«Miraflores-Fleta».
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Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29-b) y 30 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de esta Jurisdicción, reforma
da por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de julio de 1979. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Vis
to bueno: El Presidente, Rafael Galbe 
Pueyo.

Núm. 7.441

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo núme- 
mero 215 de 1979, promovido por doña 
Victoria Cedo Rufas contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Zaragoza, fecha 15 mayo 1979, 
desestimatoria de reclamación objeto ex
pediente 986 de 1978, interpuesta contra 
liquidación practicada por la Abogacía del 
Estado por impuesto general sobre trans
misiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados sobre finca íntegramente 
del conjunto residencial «Miraflores-Fle- 
ta».

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, 
en relación con los 29-b) y 30 de la vi
gente Ley de 11 de diciembre de 1956, 
reguladora de esta Jurisdicción, reforma
da por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 12 de julio de 1979. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Vis
to bueno: El Presidente, Rafael Galbé 
Pueyo.

Núm. 7.470

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Concurso de aprovechamiento 
de pastos

Términos municipales: Sigüés, Un- 
dués de Lerda, Urriés y Los Pintanos.

Centro Agronómico de Yesa.
Lote 
núm.

Precio base 
de licitación Has.

Fianza 
provisional

1 . 80.000 212 1.600
2 140.000 340 2.800
3 140.000 213 2.800
4 80.000 201 1.600

Plazo: Hasta las doce horas del
día 28 de septiembre de 1979.

Apertura de pliegos: Doce horas del 
día 28 de septiembre de 1979.

Lugar: Confederación Hidrográfica 
del Ebro, Sección de Aplicaciones 
Agronómicas, en Zaragoza (paseo Ge
neral Mola, 24).

Pliegos de condiciones: En el ta
blón de anuncios de las Cámaras Lo
cales Agrarias de Sigüés, Yesa y San
güesa; en las oficinas de la Confede- 
rsción Hidrográfica del Ebro en Za
ragoza, y en las de la Casa de Admi
nistración del embalse de Yesa.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1979. 
El Ingeniero Director, Gonzalo San
cho.

Núm. 7.313

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 25 
KVA y acometida a 15 KV para obras 
de la depuradora de agua (AT 43:79).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones, en 
el expediente iniciado por el Ayuntamien
to de Alfamén, para estación transforma
dora de tipo intemperie y su acometida 
aérea, situada en el término municipal de 
Alfamén, junto a la estación depuradora 
de agua, destinada a suministro energía 
eléctrica a la estación depuradora de agua 
del Ayuntamiento, con potencia eléctrica 
y demás características técnicas, según 
proyecto suscrito por los Peritos indus
triales don Jesús Vidal Marqués y don 
Juan-Antonio Palacín, en Zaragoza, a 3 
de febrero de 1979, con presupuesto de 
ejecución de 1.325.230 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha debe
rá ser de tres meses, a partir de la fecha 
de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación:
Estación transformadora. — Potencia: 

25 KVA. — Tensiones: 15-0,380-0,220 
KV. Tipo: Intemperie, sobre un apoyo de 
hormigón, y equipada con un transforma
dor trifásico de 25 KVA, de 10-0,380-0, 
220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 746 me
tros de longitud, formada por tres con
ductores de LA-30, sobre apoyos de hor
migón.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1979. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 7.367

Autorización, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión, línea a 45 KV, do
ble circuito, SET Jarandín, a la nueva 
SET Gállego, con entrada y salida a la 
SET de CAE, en término municipal de 
Zaragoza (AT 92-79).
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reuni
das de Zaragoza», S. A., con domicilio en 
Zaragoza (San Miguel número 10), soli
citando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de una línea eléc
trica SET Jarandín, a nueva SET Gálle
go, sobre el trazado de la actual línea a 
45 KV, simple circuito, SET Jarandín a 
SET CAE, que se desmontará, situada en 
el término municipal de Zaragoza, destina
da a mejorar el trasvase de energía a 45 
KV, entre las SET de Malpica y la nueva 
SET Gállego, que quedarán unidas direc
tamente por un circuito de la nueva lí

nea y a través de esta última SET queda
rá en el futuro enlazada la SET Los Leo
nes y la SET Cogullada, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los 
capítulos III y IV del Decreto 2.617 de 
1966, capítulo III del Decreto 2.619 de 
1966, Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza», S. A., la instalación de referen
cia.

Declarar en concreto la utilidad públi
ca de las instalaciones eléctricas mencio
nadas, a los efectos señalados en la Ley 
10 de 1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las 
instalaciones, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Origen: El circuito 1 arrancará del úl
timo apoyo de la línea SET Malpica-SET 
Jarandín, y el circuito 2 de la SET de 
Jarandín.

Término: Los dos circuitos en la nueva 
SET Gállego con entrada y salida del cir
cuito 2 a la SET CAE (72 metros) y una 
entrada y salida a la SET Los Leones 
(166 metros, más 185 metros ya cons
truidos, en total 351 metros).

Longitud: 962,20 metros de la línea 
principal.

Recorrido: Término municipal de Zara
goza.

Tensión: 45 KV.
Circuitos: Dos.
Conductores: Seis conductores GULL, 

de Al-Ac, de 381,5 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Esta resolución se dicta en las condi

ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966, 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 12 de septiembre de 1979. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 7.368

Dirección General 
de la Energía

Resolución por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Figueruelas in
dustria de servicio público de su
ministro de agua potable en la villa 
de Figueruelas (Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza, 
en base a la solicitud presentada por 
el Ayuntamiento de Figueruelas para 
industria de servicio público de su
ministro de agua potable en Figue
ruelas (Zaragoza);

Resultando favorable el informe de 
la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en relación 
con la solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado 
de industrias; el R^al Decreto 378 de 
1977, de 25 de febrero, de medidas libe- 
ralizadoras sobre el régimen de auto-
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rización de industrias, y la Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación 
requiere autorización administrativa 
previa del Ministerio de Industria y 
Energía, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 1.775 de 1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378 de 1977, 
de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de 
dicha, industria es la prestación del 
servicio público de suministro de agua 
potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
l .° Autorizar la industria solicitada, 

procediéndose a su inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

2 .° La autorización únicamente" es 
válida para el Ayuntamiento de Fi- 
gueruelas, siendo intransferible, salvo 
autorización expresa de esta Dirección 
General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las 
instalaciones a que se refiere.

3 .° La instalación que se autoriza se 
ajustará a las características siguien
tes:

a) Capacidad.—La capacidad apro
ximada de suministro es: 416,4 me
tros cúbicos día.

b) Descripción de las instalacio
nes. — El agua se' capta del Canal 
Imperial de Aragón, de donde va a 
un depósito elevado de 35 metros cú
bicos de capacidad.

La red de distribución está forma
da por tubería de fibrocemento, con 
una longitud total de 1.925 metros.

La instalación consta de dos moto
res de 14 Kw. de potencia.

c) Presupuesto. — El presupues
to de ejecución será de 1.131.000 pe
setas.

4 .° Para introducir modificaciones 
en las instalaciones que afecten a la 
condición tercera será' necesario obte
ner autorización de esta Dirección Ge
neral.

5 .° Se faculta a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria v 
Energía para aprobar las condiciones 
concretas de aplicación e introducir 
las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

6 .° Las condiciones sanitarias y de 
potabilidad del agua destinada al su
ministro habrán de ajustarse en todo 
momento a las normas y disposicio
nes en vigor sobre esta materia.

7 .° El peticionario deberá solicitar 
la aprobación de las tarifas de sumi
nistro de agua potable correspondien
tes, presentando al efecto un estudio 
técnico-económico justificativo.

8 .° Los contratos de suministro de 
agua entre el peticionario y los abona 
dos se ajustarán al modelo de póliza 
de abono anexo al Reglamento de Ve
rificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aprobado 
por Decreto de 12 de marzo de 1954. 
El modelo de póliza que regule el ser
vicio público deberá someterse a la 
aprobación de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía.

9 .a En todas las obras, instalacio
nes, servicios y adquisiciones en gene
ral, de cualquier clase, relacionadas 
con la industria de servicio público de 
suministro de agua se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 

defensa de la industria (artículos 10 y 
siguientes).

10 . Las instalaciones a establecer 
deberán cumplir las disposiciones que 
en general sean de aplicación, el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 
378 de 1977, de 25 de febrero, y cuantas 
otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten en relación con el 
servicio público de suministro de agua.

11 . La presente autorización se otor
ga sin perjuicio e independientemente 
de las autorizaciones, licencias o per
misos que en relación con el suminis
tro de agua corresponden a otros de
partamentos u organismos.

12 . La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta auto
rización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministra
dos u otra causa excepcional que lo 
justifique.

Madrid, 6 de septiembre de 1979.— 
El Director general. P. D.: El Sub
director general de Petróleo, Gas y 
Electricidad, (ilegible).

Núm. 7.369

Resolución por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Erla industria de 
servicio público de suministro de 
agua potable en Erla (Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Zaragoza, 
en base a la solicitud presentada por 
el Ayuntamiento de Erla para indus
tria de servicio público de suminis
tro de agua potable en Erla (Zara
goza);

Resultando favorable el informe de 
la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en relación 
con la solicitud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado 
de_ industrias; el Real Decreto 378 de 
1977, de 25 de febrero, de medidas libe- 
ralizadoras sobre el régimen dé auto
rización de industrias, y la Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación 
requiere autorización administrativa 
previa del Ministerio de Industria y 
Energía, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 1.775 de 1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378 de 1977, 
de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de 
dicha industria es la prestación del 
servicio público de suministro de agua 
potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
l .° Autorizar la industria solicitada, 

procediéndose a su inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía.

2 .” La autorización únicamente es 
válida para el Ayuntamiento de Erla, 
siendo intransferible, salvo autoriza
ción expresa de esta Dirección Gene
ral, y en ningún caso podrá ser ena
jenada con independencia de las ins
talaciones a que se refiere.

3 .° La instalación que se autoriza se 
ajustará a las características siguien
tes:

a) Capacidad.—La capacidad apro
ximada de suministro es: 10.062 me
tros cúbicos año.

b) Descripción de las instalacio
nes. — El agua se capta del río Arba 
de Biel y, a través de una acequia, 
va hasta un depósito regulador de 
3.700 metros cúbicos de capacidad.

La red de distribución está forma
da por tubería de fibrocemento, con 
una longitud de 4.236 metros, y de 
diámetro, 80 y 125 milímetros.

En la instalación existe, además, 
un depósito de bombeo de 45,6 me
tros cúbicos de capacidad, con un 
grupo autobomba de 8,5 CV y un de
pósito regulador de 129 metros cú
bicos de capacidad.

c) Presupuesto. — El presupues
to de ejecución será de 2.500.000 pe
setas.

4 .° Para introducir modificaciones 
en las instalaciones que afecten a la 
condición tercera será necesario obte
ner autorización de esta Dirección Ge
neral.

5 ° Se faculta a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria y 
Energía para aprobar las condiciones 
concretas de aplicación e introducir 
las modificaciones de detalle que pu
dieran ser convenientes.

6 .° Las condiciones sanitarias y de 
potabilidad del agua destinada al su
ministro habrán de ajustarse en todo 
momento a las normas y disposicio 
nes en vigor sobre esta materia.

7 .° El peticionario deberá solicitar 
la aprobación de las tarifas de sumi
nistro de agua potable correspondien 
tes, presentando al efecto un estudio 
técnico-económico justificativo

8 .° Los contratos de suministro de 
agua entre el peticionario y los abona
dos se ajustarán al modelo de póliza 
de abono anexo al Reglamento de Ve
rificaciones Eléctricas y Regularidad 
en el Suministro de Energía, aprobado 
por Decreto de 12 de marzo de 1954. 
El modelo de póliza que regule el ser 
vicio público deberá someterse a la 
aprobación de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía.

9 .° En todas las obras, instalacio
nes, servicios y adquisiciones en gene
ral, de cualquier clase, relacionadas 
con la industria de servicio público de 
suministro de agua se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria (artículos 10 y 
siguientes).

10 . Las instalaciones a establecer 
deberán cumplir las disposiciones que 
en general sean de aplicación, el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 
de marzo de 1954; el Decreto 1.775 de 
1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 
378 de 1977, de 25 de febrero, y cuantas 
otras disposiciones hayan sido dicta
das o se dicten en relación con el 
servicio público de suministro de agua

11 . La presente autorización se otor
ga sin perjuicio e independientemente 
de las autorizaciones, licencias o per
misos que en relación con el suminis 
tro de agua corresponden a otros de
partamentos u organismos. '
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12 . La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto esta auto
rización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministra
dos u otra causa excepcional que lo 
justifique.

Madrid, 6 de septiembre de 1979.— 
El Director general. P. D.: El Sub
director general de Petróleo, Gas y 
Electricidad, (ilegible).

Núm. 7.427

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del proce

dimiento de apremio número 3.355 de 
1978, seguido contra don Miguel Hernán
dez Portillo, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Un compresor marca «Josval», de 1/2 
CV. Valorado en 12.000 pesetas.

Un gato hidráulico, con ruedas, marca 
«Mahiva», de 1.500 kilogramos de levan
tada. Valorado en 95.000 pesetas.

Un diferencial marca «Jaguar», de 3 
metros de cadena, 1.500 kilogramos. Va
lorado en 43.000 pesetas.

Total, 150.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Híjar, 5, bajo la custodia de don Miguel 
Hernández Portillo, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 26 de octubre, a las diez 
horas de' su mañana.

Tiene el carácter de única con dos li
citaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del impor
te de la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado. José-Luis Fal
có García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.428

Don José-Luis Falcó García, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 812 de 
1979, seguido contra don Joaquín Cube
ro Valero, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación se 
expresan:

. Un compresor marca «Aireo», compre
sión 20 kilogramos, número 21.065, con 
^otor de 4 CV, marca «Musomer», núme- 
r° 23.263. Valorado en 60.000 pesetas.

Una máquina de valvulina, marca 
«Ursus», número 204604. Valorada en 
145.000 pesetas.

Una máquina de engrase marca 
«Istobal», modelo 42011, número 0476* 
compresión 45 kilos. Valorada en 130.000 
pesetas.

Una bomba «Prat», S. A., PH, 1 CV. 
Valorada en 18.000 pesetas.

Cuatro extintores marca «Sos», carga 
5 x 0,25, números 334536, 206140, 334522, 
334521. Valorados en 28.000 pesetas.

Un elevador, licencia «Vilver», carga 
3.000 kilogramos, número 292, marca 
«Harry Walker». Valorado en 170.000 pe
setas.

Un aspirador industrial, marca «Elec- 
trolux», prod. 9026309, modelo OZ-162, 
serie 709, W-1.200. Valorado en 10.000 
pesetas.

Total, 561.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Miguel Servet, 120, bajo la custodia de 
don Joaquín Cubero Valero, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 26 de octubre, a las diez 
horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos li
citaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del impor
te de la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis Fal
có García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.429

Don José-Luis Falcó García, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.344 de 
1978, seguido contra don Tomás-Luis Gi- 
meno Torralba, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Una sierra cinta de 80 centímetros de 
volante, marca «Corcuera», sin número 
visible, con motor eléctrico acoplado de 
3 CV y todos sus accesorios, completa. 
Valorada en 60.000 pesetas.

Una cepilladora universal, de 40 cen
tímetros de cuchillas y 45 centímetros de 
tablero, sin marca ni número visibles, con 
motor eléctrico acoplado de 3 CV y to
dos sus acesorios, completa. Valorada en 
68.000 pesetas.

Una máquina tupi de 45 milímetros de 
barrón, sin marca ni número visibles, con 
motor eléctrico acoplado de 3 CV y todos 
sus accesorios, completa. Valorada en pe
setas 40.000.

Total, 168.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

José Pellicer, 14, bajo, bajo la custodia 
de don Tomás-Luis Gimeno Torralba, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 

el próximo día 26 de octubre, a las diez 
horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos li
citaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del impor
te de la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis Fal
có García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.430

Don José-Luis Falcó García, Magistrado 
dé Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.044 de 
1978, seguido contra don José-Andrés Gi
ménez Sánchez, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado al venta en pú
blica subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Cuatro cabinas de tractor, adaptables 
a distintos modelos y marcas. Valoradas 
en 200.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Puente Seco, 5, Calatayud, bajo la custo
dia de don José-Andrés Giménez Sán
chez, donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 26 de octubre, a las diez 
horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos li
citaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del impor
te de la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis Fal
có García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.431

Don José-Luis Falcó García, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia:
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.265 de 
1978, seguido contra don Angel Sos Con
dón. por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se expre
san:

Un televisor en blanco y negro, de 
unas 19 a 21 pulgadas aproximadamente, 
marca «Thomson», sin número, nuevo. 
Valorado en 18.000 pesetas.

Un frigorífico eléctrico, marca «Fagor», 
sin número visible, intermedio, de unos 
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240 litros de capacidad aproximadamente. 
Valorado en 8.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca «New- 
Pol», modelo S-37, sin número visible. 
Valorada en 15.000 pesetas.

Total, 41.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

barrio Nuestra Señora, 32, l.° izquierda, 
bajo la custodia de doña Aurora Royo Se
gura, donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 26 de octubre, a las diez 
horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos li
citaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del impor
te de la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis Fal
có García. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.432

Don José-Luis Falcó García, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.024 de 
1978, seguido contra don Antonio Tris- 
tán Casas, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se expresan:

Doce unidades de bancos fijos, de 
5x1 metros. Valorados en 24.000 pe
setas.

Tres unidades de bancos fijos, de 
3,5 x 1 metros. Valorados en 6.000 pe
setas.

Treinta y ocho unidades de moldes de 
ventanales, de hormigón. Valorados en 
80.000 pesetas.

Una mesa vibradora marca «Neumac», 
número 513-387, de 100 x 100. Valora
da en 50.000 pesetas.

Una hormigonera marca «Umacón-Da- 
vi», número 46.999, tipo MT-9054, de 1,5 
CV de potencia. Valorada en 85.000 pe
setas.

Una hormigonera marca «Umacon-Da- 
vi», número 35.887, tipo MT80b4, de 
1 CV. Valorada en 65.000 pesetas.

Una pulidora de brazo, marca «Rotex», 
número 30.798, de 1 CV. Valorada en 
185.000 pesetas.

Una pulidora portátil, marca «Temax», 
número 000688, de 1 CV. Valorada en 
25.000 pesetas.

Una pulidora portátil, marca «Bosch», 
número 601-326-048, de 1 CV. Valorada 
en 15.000 pesetas.

El terreno donde se halla ubicada la 
empresa apremiada («Talleres Tristán»), 
sito en esta ciudad, calle Greco, sin nú
mero, barrio de Casablanca, de 3.600 me
tros cuadrados de superficie, en el que 
existen edificadas dos naves cubiertas de 
416 metros cuadrados cada una de ellas 
y cubiertos para almacén edificados de

300 metros cuuadrados. Valorado en pe
setas 18.000.000.

Total, 18.535.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Greco, sin número (junto a «Ilasa»), ba
jo la custodia de don Manuel Badules La- 
mata, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 26 de octubre, a las diez 
horas de su mañana.

Tiene el carácter de única con dos li
citaciones, y se hará adjudicación provi
sional de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera licita
ción se abrirá a continuación la segunda 
licitación, sin sujeción a tipo, y en ella 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá depo
sitar en el acto el 20 por 100 del impor
te de la adjudicación. El deudor puede en 
el acto liberar los bienes o presentar per
sona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 14 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis Fal
có García. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu 
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 7.454

PEREZ REVILLA (Teodoro), hijo de 
Teodoro y de Concepción, natural de Za
ragoza, avecindado en San Pablo, 51-53, 
estado civil soltero, de profesión camare
ro, de 20 años de edad, con documento 
nacional de identidad número 17.146.497, 
cuyas señas particulares son: estatura 
1.680 milímetros, de pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos marrones, nariz normal, bar
ba escasa, boca normal, color sano, señas 
particulares cicatriz rodilla derecha, encar
tado en causa sin número por los presun
tos delitos de deserción y fraude, compa
recerá en el término de veinte días ante 
don Matías Mendo Sánchez, Capitán le
gionario, Juez instructor en el Militar Per
manente del Tercio Duque de Alba, II de 
la Legión, en la plaza de Ceuta.

Núm. 7.455 •

LASHERAS ALCAZAR (Francisco), hi
jo de Marcos y de María, natural de Za
ragoza, avecindado en Zaragoza (calle

Juan José Gárate, 8}, de estado civil sol
tero, de profesión mecánico, de 18 años 
de edad, con’documento nacional de iden
tidad número 17.870.711, cuyas señas par
ticulares son: estatura 1.650 milímetros, 
de pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
marrones, nariz recta, barba creciendo, 
boca normal, color sano, encartado en la 
causa sin número por los presuntos deli
tos de deserción y fraude, comparecerá en 
el término de veinte días ante don Ma
tías Mendo Sánchez, Capitán legionario, 
Juez-instructor en el Militar Permanente 
del Tercio Duque de Alba, II de la Le
gión, en la plaza de Ceuta.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.488
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de oc

tubre de 1979, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 997 
de_ 1978, a instancia del Procurador 
señor Peiré, en representación de «Ga
bardinas Ibáñez», S. L., contra Pilar 
de Roa Pinillos, de Madrid (calle Ibi- 
za, 2), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cuarenta y cuatro trajes de cha
queta de señora; valorados en pese
tas 20.000. .

2. Noventa y seis vestidos de se
ñora; en 28.000 pesetas.

3. Una estufa a gas butano, «Agni»; 
en 2.000 pesetas.

4. Sesenta faldas de señora; en pe
setas 4.000.

5. Veinte abrigos de señora; en 
10.000 pesetas.

6. Dos perchas metálicas; en pe
setas 1.000.

Total, 65.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a catorce de sep

tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.333
. JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 30 de octubre 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo seguido al nú
mero 105-A de 1979, a instancia del Pro
curador señor Peiré Aguirre, en repre
sentación de «Industrial Carrocera Arago
nesa», S. A., contra don Agustín Pastor 
Montorio, haciéndose constar:
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Que para tomar parte deberán los li- 
citadores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación; que no ha
biendo postura que cubra las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 25 por 
100. con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término de 
nueve días' pueda pagar al actor librando 
sus bienes o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Coche marca «Ford», modelo «Cortina», 
matrícula M-793.023: en 60.000 pesetas.

Zaragoza a once de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Juez, 
José-Fernando Martínez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.334
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1187-A de 1977, seguido a instancia 
de Juan del Baño Vivó, representado por 
el Procurador señor García Anadón, con
tra Elena Ezquerro Royo, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 25 
de octubre de 1979. a las diez y media 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del pre
cio de valoración: el tipo de licitación, 
Por tratarse de primera subasta, el de ta
sación: no se admitirán de manera definiti
va posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de la 
Primera o segunda subasta, según los ca
sos: el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona: los bienes 
se hallan depositados en poder de la pro
pia demandada, con domicilio en esta ciu
dad. donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una librería de tres cuerpos, de 
unos 3 metros aproximadamente de lar
ga, con una puerta de cristal en un late- 
tai: en 12.000 pesetas.

2. Un televisor marca «Aspes», blan
co y negra, con UHF, de 23 pulgadas, con 
•Hesita y estabilizador: en 10.000 pesetas. 
. 3. Un frigorífico tamaño mediano, de 
ignorada marca: en 7.000 pesetas.

4. Una lavadora automática marca 
"Edesa»; en 9.000 pesetas.

Zaragoza a diez de septiembre de mil 
novencientos setenta y nueve. — El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.335
JUZGADO NUM. 4

^on José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 884-A de 1979, seguido a instan- 
c*a de «Werner», S. A. E., representada 
Por la Procuradora señora Alfaro Monta

ñés, contra don Eduardo Brandi Salinas, 
se anuncia la venta en pública y prime- 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 24 de octubre de 1979, a las diez y 
media horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
precio de valoración; el tipo de licitación, 
por tratarse de primera subasta, el de ta
sación: no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los ca
sos: el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del señor 
Brandi Salinas, con domicilio en esta ca
pital, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un televisor en color, marca «Kols- 
ter», modelo K-750; en 40.000 pesetas.

2. Un plato de tocadiscos, marca 
«Dual», modelo 1211, «Werner», WP-27; 
en 9.000 pesetas.

3. Un amplificador estéreo, marca 
«Sanova»; en 15.000 pesetas.

4. Una pletina - magnetófono - cassette, 
marca «Philips», número 2507; en pese
tas 3.000.

5. Una radio - cassette marca «Lavis», 
modelo 3002: en 3.000 pesetas.

6. Diez tomos y un suplemento de la 
gran enciclopedia «Larouse», de Editorial 
Planeta; en 5.000 pesetas.

7. Ocho tomos de «Técnica de orga
nización y administración», de Editorial 
Hispano-Europa: en 5.000 pesetas.

8. Un aparato de luz de sobremesa, en 
cerámica, y pantalla en color azul cla
ro; en 3.000 pesetas.

9. Una lámpara de luz, de pie. con seis 
luces, en metal niquelado; en 4.000 pese
tas.

10. Un receptor de radio, marca «So
ny», de dos ondas, FM y OM; en 4.000 
pesetas.

Zaragoza, siete de septiembre de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Juez, Jo
sé-Fernando Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.336
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido:
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 564 de 1978. seguido a ins
tancia de «Promociones y Financiaciones 
Aída», S. A., representada por el Procu
rador señor Andrés Laborda, contra do
ña Amalia Villa Lázaro, se anuncia. la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 29 de 
octubre próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación: éste, por tratarse de 
primera subasta, será de 8.000.000 de pe
setas tasado en la escritura de hipoteca; 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran íntegramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos: el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per

sona; los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los licitado- 
res deberán aceptar como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en ellas sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Rústica: Mejana llamada del «Otro La
do del Río» o «El Tollo», en término de 
Villafranca de Ebro, de una extensión de 
42 hectáreas 3 áreas y 54 centiáreas, que 
linda: Norte, con río Ebro; Este y Oeste, 
con dicho río y con trozo de finca vendi
da a don Nicolás Vallespín y don Antonio 
Casorrán, y Sur, con dicho trozo de tie
rra de don León Azara Jaso y don Da
niel Rubio Ramón, situadas en término 
de Villafranca de Ebro, y con tierras del 
término de Fuentes de Ebro pertenecien
tes al Ayuntamiento de dicho pueblo y a 
la vendedora de parte de esta finca, doña 
Amalia Villa Lázaro. Esta finca, después 
de una segregación llevada a efecto, tiene 
una cabida de 32 hectáreas 71 áreas y 49 
centiáreas, pero por acción del río Ebro y 
reciente medición resulta tener la arriba 
expresada.

Dado en Zaragoza a diez de septiembre 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
de mil novecientos setenta y nueve. — El 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.248
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 539-A de 1979, seguido a ins
tancia de "Banco Español de Crédito", 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, 
contra don Manuel Muñoz Díaz y don 
Víctor Galindo Monje, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
aue tendrá lugar en este Juzgado el 
día 23 de octubre de 1979, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del señor 
Muñoz Díaz, con domicilio en esta 
ciudad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cafetera marca "Faema”, de 
dos brazos; en 30.000 pesetas.

2. Una máquina de hacer hielo, 
marca "Icematic"; en 30.000 pesetas.

3. Un equipo musical, compuesto 
de dos platos giradiscos, marca 
"Dual”, amplificador marca "Pionner” 
y dos bailes marca “Bas”; en pese
tas 50.000.
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4. El derecho de traspaso del local 
destinado a bar, sito en calle Sange- 
nis, 23, bajo; en 700.000 pesetas.

Zaragoza a siete de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, José-Fernando MartínezrSapiña. 
El Secretario, José Aparici.

Núm. 7.495
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 707-C de 1979, seguido a ins
tancia del «Banco Industrial de Cata
luña», S. A., representada por el Pro
curador señor Bibián, contra «Yesos 
La Purísima», C. S. L., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 19 de octubre de 1979, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del Admi
nistrador de la Sociedad (señor Pele- 
grín), con domicilio en esta ciudad 
(Don Pedro de Luna, 65, bajos), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un camión «Pegaso», modelo 
«Comet-1095»; Z-98.466; en 150.000 pe
setas.

2. Una pala cargadora, sin matricu
lar, marca «Hanomag»; en 75.000 pe
setas.

Suma total, 225.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de sep

tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José-Fernando Mar- 
línez-Sapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 7.390

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez del distrito número 3, en 
providencia dictada en el día de hoy en 
juicio de faltas seguido con el número 
593 de 1979, sobre lesiones y daños, con

tra José Martípez Saldaña, de 48 años, 
estado soltero, natural de Calatayud, sin 
profesión y sin domicilio conocido, y en 
virtud de ser firme la sentencia e ignora
do el paradero de dicho condenado, ha 
acordado la notificación y traslado al mis
mo, en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, de la siguiente liquidación de ta
sas y costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Tasa, previas y suspensión, 115.
Médico forense, 125.
Ejecución, 30.
Indemnizaciones a Ramón Moreno He- 

redia, 1.500.
Multas, 1.500.
Reintegros, 120.
Pólizas Administración Justicia, 120.
Indemnización a Leoncio Bartolomé 

Bartolomé, 1.650.
Honorarios Perito señor Diez, 100.
Salidas y locomoción Agente, 500.
Suman, 5.780 pesetas.
Seis por 100 del importe de la tasa

ción, 150.
Total general, 5.930 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado José Martínez Salda- 
ña, requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende al tasación de costas que antece
de, y para cumplir los dos días de arresto 
menor que le fueron impuestos, expido el 
presente en Zaragoza a diez de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.391
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez del Juz
gado de distrito número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 116 de 1979, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de «Unión Eléctrica 
Industrial», representada por el Procura
dor señor Bibián Fierro, contra don Fran
cisco Girón Romeo, vecino de esta capi
tal, sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 6.234, 
publicado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número . 166, de fecha 23 de 
julio de 1979.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, 4.a planta), he seña
lado el día 18 de octubre próximo, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, las 

dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a doce de septiem
bre de 1979. — El Juez, Rogelio Galle
go. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.346

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Cédula de citación •
El señor don Agustín Josa Ariza, Juez 

de distrito de esta villa, en autos de jui
cio de faltas número 197 de 1979, sobre 
daños por colisión de vehículos, ocurrido 
el pasado día 24 de agosto de 1979, a la 
altura del kilómetro 268,700 de la carre
tera RN-II, ha acordado citar al denun
ciado Brisou Jean Philip, residente en 
Bordeaux (Francia) y a los perjudicados 
Ventura Rubio Dionisio, vecino de Reut- 
lingen (Alemania), y Nicanor Trinidad So
lano, igualmente vecino de Reutlinger 
(Alemania), a fin de que el próximo día 
16 de octubre y hora de las once y quince 
comparezcan ante la sala audiencia de es
te Juzgado de distrito (sito en calle 
Frailía, número 9), al objeto de asistir a 
la celebración del oportuno juicio de fal
tas.

Y para que sirva de cédula de citación 
en forma al denunciado Brisou Jean 
Philip, y a los perjudicados Ventura Ru
bio Dionisio y Nicanor Trinidad Solano, 
expido la presente en La Almunia de Do
ña Godina a cinco de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.499

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE BULBUENTE

De conformidad con lo que deter
mina el artículo 43 de las Ordenan
zas, y por acuerdo del Sindicato de 
Riegos, se convoca a los regantes de 
esta Comunidad a Junta general, que 
tendrá lugar en el salón de la Casa 
Consistorial el día 30 de septiembre 
de 1979 y hora de las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y de 
las cuatro y media en segunda, sien
do los asuntos a tratar, los siguien
tes:

Renovación de la Junta.
Ruegos y preguntas.
Bulbuente, 8 de septiembre de 1979. 

El Presidente de la Comunidad, José- 
Luis Laínez García.

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuaoas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En Ja «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ........................................................... 3.000 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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